
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-0582-M-GD

La Joya de los Sachas, 30 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: REMITO EL INFORME DE LIQUIDACIÓN Y EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA AÑO FISCAL 2025 

 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2026-0144-M-GD, de fecha 29 de
enero de 2026, suscrito por el Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado/JEFE DE
PRESUPUESTO, en su contenido remite el Informe de Liquidación y Ejecución
Presupuestaria año fiscal 2025.  

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
Título VI, Recursos Financieros de los Gobiernos Autónomos Descentralizados,
Capítulo VII, Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Sección
Décimo Primera, Clausura y Liquidación del Presupuesto, artículos 263 Plazo de
Clausura y 265 Plazo de Liquidación.

  
“Art. 263.- Plazo de clausura. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del
presupuesto se efectuará al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden
con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha en que se
perciban, aun cuando hayan sido considerados en el presupuesto anterior. Después del 31
de diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del ejercicio 
anterior. 
  
Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a
la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la
determinación de los siguientes resultados: 
  
1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes
y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en
el caso inverso, déficit. 
  
Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus
activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato
regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores"
con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos
259 y 260 según el caso. 
  
2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por
la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren
mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá
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déficit. La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 
  

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Sección VI, Clausura y
Liquidación Presupuestaria, artículo 121 Clausura del Presupuesto y artículo 122
Liquidación del Presupuesto.

  
Art. 121.- Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se
clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer
compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza,
que afecten al presupuesto clausurado. Los compromisos del presupuesto anual que al
último día de diciembre de cada año no se hayan transformado total o parcialmente en
obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no devengados. Los compromisos
plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser
susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos
determinados por las entidades. Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del
Estado, al ente rector de las finanzas públicas, la convalidación de los compromisos de
ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal sin incrementar el techo
presupuestario institucional y en los términos que el Reglamento del presente Código
establezca. Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y
liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente
rector de las finanzas públicas. 
  
Art. 122.- Liquidación del presupuesto. - La liquidación del Presupuesto General del
Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de
marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto.
El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público.” 
  

Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas artículo 157
Base de registro de la información financiera en el componente de contabilidad 
gubernamental.

  
Art. 157.- Base de registro de la información financiera en el componente de contabilidad
gubernamental. - La información financiera se deberá registrar sobre la base del
devengado. Por base devengada se entiende que los flujos se registran cuando se crea,
transforma, intercambia, transfiere o extingue un valor económico. Es decir, los efectos
de los eventos económicos se registran en el momento en el que ocurren,
independientemente de que se haya efectuado o esté pendiente el cobro o el pago de
efectivo. En general, el momento que se les atribuye es el momento en el cual cambia la
propiedad de los bienes, se suministran los servicios, se crea la obligación de pagar
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impuestos, surge un derecho al pago de una prestación social o se establece otro derecho
incondicional. Solamente para fines analíticos se podrán considerar también la base caja o
la base mixta.” 
  

El Acuerdo Ministerial No. 0048 de 10 de agosto de 2022, en su artículo 1 actualizó
la Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas –SINFIP. La
Normativa técnica establece:

  
“Convalidaciones de anticipos de años anteriores, con espacios presupuestarios para el
siguiente ejercicio fiscal. En el ámbito de las entidades que conforman el Presupuesto
General del Estado, los saldos de los anticipos entregados en años anteriores estarán
sujetos a las convalidaciones necesarias dentro de las asignaciones presupuestarias del
siguiente ejercicio fiscal. 201 30. Las Empresas Públicas y Gobiernos Autónomos
Descentralizados considerarán las convalidaciones indicadas, en las asignaciones
presupuestarias en el ejercicio fiscal siguiente. 
  

Ordenanza del Presupuesto del año 2025 del GADCMJS, sancionada el 09 de
diciembre de 2024, con la cual se aprueba el Presupuesto General Inicial del
GADCMJS, correspondiente al ejercicio económico 2025 por un valor de USD 
19.819.024,92.

Con el antecedente expuesto Señora Alcaldesa remito el Informe de Liquidación y
Ejecución Presupuestaria año 2025. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2100168570** 
Lcda. Diana Azucena Ortiz García
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-UP-2026-0144-M-GD 

Anexos: 
- CEDULA DE INGRESO.pdf
- CEDULSA DE GASTOS.pdf
- WORD. HOJA DE TRABAJO
- WORD. HOJA DE TRABAJO
- informe liquidación presupuestaria 2025.pdf
- 0979_GADMCJS_INFORME_IVTrimestre_2025.PDF(octubre-diciembre-neto.pdf
- 0979_GADMCJS_INFORME_Anual_2025.PDF(enero-diciembre)-acumulado.pdf
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- 0979_GADMCJS_FORMULARIOS_ANUAL_2025.PDF(enero-diciembre).pdf

NUT: GADMCJS-2026-2081 
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